
I. MUMCIPALIDATI DE II)IA
AT-CALDTA

IOTA, 09 de Febr€ro de 201E.-

DEcRf,ToN. 326.- t
Vistos:

_ a) La_ ryces!<tad de mantener y ¿l§€gurar la coordinación y
comunicació¡ penru¡ente entre er usua¡io del eqüpo de telefonia móül con las autoridades poríticas,
a&ninifaiivas legistativss y jurisdicciordcs d pars, jefcs * servici<x y ñmcionatio. * g*id a" tu
admi¡isir¡ción civil y casúerse del E«ado, como asimismo con er Alcardc, con los ofos miembros der
Conc.jo Muicipal y los fi¡ncionarios municipáIes.

del Bio bio

Repúblic¿.

2. Se dqia expces¡m€úe s§fsblecido S¡e e.l c!.l!la¡ p@porciouedo
por el Municipio sólo podrá ser usado en el dessrrolro de las actiüdadcs y fuaciones que son propias del
Municipio, qu€dando estrictúnente prohibido su um con 6nes panicularei en vlrtud di lo prescrito en tas
Leycs N' 18.575 y N" 1t.883, geoerando su incr¡¡r¡plimie¡rto adernás rcspo¡sabilidad ciül si como
consecuencia de ello se produzca ál8li¡ daño al pafrimonio Municipal.

3.- Es Gsponsófid¡d d€ la Srt¿ l_oyola llevar un registro de las
llamád.as realizádas ¡ raves del c¡lular &signado, en c¡nformidad a lo est¡bfuido en el Decreto Alc¡ldicio
N' 197 de fecha 25 de enero de 2013.

b) Informe final de Auditoria N. IE-2?/12 de Contralorio Regional

c) Ju¡isprudencia Admi¡istEtiva de Co¡f¿loría Gcneral de la

d) D€creto alc¿ldicio l97 de fecha 25 de enero de 2013.

, e) Ley N. 19 Ego sobre bases dc los procedimicntos
Admiaist-ativos que rigeo los Aelos de los Of8sDos dc la AdIlinisf.sió! de, Esrodo.

f) DFL N"l de 2006 de Ministoio del Interior publicado en D.O.
del26107 /2006, qte ñj^ texto refirndido de la Ley N" 18695.

y, en uso de l¿s facultades que me confieren los dtículos l2o y 63"
de la tey 18.695, texto refimdido, L€y Orgánica ConstitucioDal ai Uünlcipaiaaaes,

DECNf,TO:

I - DisÉngase la entrqra para uso personal e intransferible, de
costo de la L Murúcipalidad d€ L-ota, a favor de doña KATHERIñE LOYóLA ALVARES, Enc¡rgada
Programa de la J\,lujer de está Mudcipsldad del equipo de telefonis celular que se indicq con minirtos
ilimitados_para llarnú ¿ cuarquier compañia móür o fija hasta un ftáximo dei00 destinaraios por mes
aplicable den&o del terr¡torio nacio*.l continental, excedida dicha cantidád el valor del minuto áicior¡al
será de S42 más IVA exceso que será de ca¡go del(a) usuari(a), además csda linea tendñi asignado un
plan dc Eavegación Eültimodia e*p¡csas c,n u&br¿r de dr¡os ilimitsdos HD. Las líreas esta¡:i!
restringidas para uso de mens¡jBia (SMS) y tñáfico Itrtemacional

equipo, la reposición s€rá de c¡to del usua¡io del celular, el que
bien que se le asigna.

4-- Eo caso de perdid4 extr.avio o

5.- Forma pa¡te de este acto

uso del
según el

Ic7 de fechá 25 de enero de 2013. eo lo perinente
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OPORTUNIDAD

VALf,NZtIf]LA

Modelo: Nombr€ de producto Número lMEl EOUIPO Num€ro d€ SIMCARD

SAMSUNG GALAXY J7 3595E707731¡1766 99!437137 895602610010:r033801
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